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Relación laboral
(Contrato de Trabajo)

ETT

LeyLeyLeyLey 14141414////1994199419941994:::: artículoartículoartículoartículo 1111.... ConceptoConceptoConceptoConcepto::::

SeSeSeSe denominadenominadenominadenomina empresaempresaempresaempresa dededede trabajotrabajotrabajotrabajo temporaltemporaltemporaltemporal aquéllaaquéllaaquéllaaquélla cuyacuyacuyacuya actividadactividadactividadactividad fundamentalfundamentalfundamentalfundamental consisteconsisteconsisteconsiste enenenen ponerponerponerponer aaaa disposicióndisposicióndisposicióndisposición dededede otraotraotraotra
empresaempresaempresaempresa usuaria,usuaria,usuaria,usuaria, conconconcon caráctercaráctercaráctercarácter temporal,temporal,temporal,temporal, trabajadorestrabajadorestrabajadorestrabajadores porporporpor ellaellaellaella contratadoscontratadoscontratadoscontratados....



Marco normativo de referenciaMarco normativo de referenciaMarco normativo de referenciaMarco normativo de referencia

•DirectivaDirectivaDirectivaDirectiva 89898989////391391391391/CEE/CEE/CEE/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la
aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo.

•DirectivaDirectivaDirectivaDirectiva 91919191////383383383383/CEE/CEE/CEE/CEE, del Consejo, de 21 de junio de 1983, por la que se
completan las medidas tendentes a promover la mejora de la seguridad y de
la salud en el trabajo de los trabajadores con una relación laboral de duración
determinada o de empresas de trabajo temporal.

•LeyLeyLeyLey 14141414////1994199419941994, de 1 de junio, sobre empresas de trabajo temporal (LETT) y su
reglamento de desarrollo, aprobado por RealRealRealReal DecretoDecretoDecretoDecreto 4444////1995199519951995, de 13 de enero.

•ArtículoArtículoArtículoArtículo 28282828 dededede lalalala LeyLeyLeyLey 31313131////1995199519951995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
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•ArtículoArtículoArtículoArtículo 28282828 dededede lalalala LeyLeyLeyLey 31313131////1995199519951995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales (LPRL).

•RealRealRealReal DecretoDecretoDecretoDecreto 216216216216////1999199919991999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las
empresas de trabajo temporal.

•DirectivaDirectivaDirectivaDirectiva 2008200820082008////104104104104/CE/CE/CE/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de
noviembre de 2008, relativa al trabajo a través de empresas de trabajo
temporal



Aspectos conceptualesAspectos conceptualesAspectos conceptualesAspectos conceptuales

Art. 28

Ley 31/1995

Art. 24

RD 171/2004
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RD 216/1999

RD 216/1999RD 171/2004

Obligaciones preventivas respecto de sus 
actividades y trabajadores

Obligaciones preventivas respecto de sus 
trabajadores

=/



Ley de Prevención: artículo 28Ley de Prevención: artículo 28Ley de Prevención: artículo 28Ley de Prevención: artículo 28

ArtículoArtículoArtículoArtículo 28282828:::: RelacionesRelacionesRelacionesRelaciones dededede trabajotrabajotrabajotrabajo temporales,temporales,temporales,temporales, dededede duraciónduraciónduraciónduración determinadadeterminadadeterminadadeterminada yyyy enenenen
empresasempresasempresasempresas dededede trabajotrabajotrabajotrabajo temporaltemporaltemporaltemporal
…
En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, lalalala empresaempresaempresaempresa
usuariausuariausuariausuaria seráseráseráserá responsableresponsableresponsableresponsable dededede laslaslaslas condicionescondicionescondicionescondiciones dededede ejecuciónejecuciónejecuciónejecución deldeldeldel trabajotrabajotrabajotrabajo en todo lo
relacionado con la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.
Corresponderá, además, a la empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria elelelel cumplimientocumplimientocumplimientocumplimiento dededede laslaslaslas obligacionesobligacionesobligacionesobligaciones enenenen
materiamateriamateriamateria dededede informacióninformacióninformacióninformación previstas en los apartados 2 y 4 del presente artículo.

La empresa de trabajo temporal será responsable del cumplimiento de las
obligaciones en materia de formaciónformaciónformaciónformación yyyy vigilanciavigilanciavigilanciavigilancia dededede lalalala saludsaludsaludsalud que se establecen en los
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obligaciones en materia de formaciónformaciónformaciónformación yyyy vigilanciavigilanciavigilanciavigilancia dededede lalalala saludsaludsaludsalud que se establecen en los
apartados 2 y 3 de este artículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
anterior, la empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria deberádeberádeberádeberá informarinformarinformarinformar a la empresa de trabajo temporal, y ésta
a los trabajadores afectados, antes de la adscripción de los mismos, acerca de las
características propias de los puestos de trabajo a desempeñar y de las cualificaciones

requeridas.
La empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria deberádeberádeberádeberá informarinformarinformarinformar a los representantes de los trabajadores en la
misma de la adscripción de los trabajadores puestos a disposición por la empresa de
trabajo temporal. Dichos trabajadores podrán dirigirse a estos representantes en el
ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Ley.



RD 216/1999: secuencia de coordinaciónRD 216/1999: secuencia de coordinaciónRD 216/1999: secuencia de coordinaciónRD 216/1999: secuencia de coordinación
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Inicio de la relación
EU-ETT

ETT-trabajador: antes de la 
Puesta a disposición

ETT-trabajador-EU: durante
la puesta a disposición



Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETTs.seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETTs.seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETTs.seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETTs.

PreámbuloPreámbuloPreámbuloPreámbulo::::

…El artículoartículoartículoartículo 28282828 dededede lalalala LeyLeyLeyLey 31313131////1995199519951995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, relativo a las relaciones de
trabajo temporales de duración determinada y en empresas de
trabajo temporal, establece que los trabajadores con estas
relaciones de trabajo deberándeberándeberándeberán disfrutardisfrutardisfrutardisfrutar deldeldeldel mismomismomismomismo nivelnivelnivelnivel dededede
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relaciones de trabajo deberándeberándeberándeberán disfrutardisfrutardisfrutardisfrutar deldeldeldel mismomismomismomismo nivelnivelnivelnivel dededede
protecciónprotecciónprotecciónprotección enenenen materiamateriamateriamateria dededede seguridadseguridadseguridadseguridad yyyy saludsaludsaludsalud quequequeque loslosloslos restantesrestantesrestantesrestantes
trabajadorestrabajadorestrabajadorestrabajadores dededede lalalala empresaempresaempresaempresa enenenen lalalala quequequeque prestanprestanprestanprestan sussussussus serviciosserviciosserviciosservicios. A tal
efecto, en el citado artículo se establecen los deberes y
obligaciones de carácter preventivo que corresponden a la
empresa en la que se prestan los servicios requeridos y, en su
caso, los que debe asumir la empresa de trabajo temporal…



Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETTs.seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETTs.seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETTs.seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las ETTs.

ContenidoContenidoContenidoContenido

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 2. Disposiciones relativas a la celebración del contrato de puesta a
disposición.

Artículo 3. Disposiciones relativas a la celebración del contratocontratocontratocontrato dededede trabajotrabajotrabajotrabajo.
(ETT)

Artículo 4. Obligaciones de la empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria previaspreviaspreviasprevias al inicio de la
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Artículo 4. Obligaciones de la empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria previaspreviaspreviasprevias al inicio de la
prestación de servicios del trabajador.

Artículo 5. Obligaciones de la empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria desdedesdedesdedesde elelelel inicioinicioinicioinicio dededede lalalala prestaciónprestaciónprestaciónprestación
de servicios del trabajador.

Artículo 6. Disposiciones relativas a la organizaciónorganizaciónorganizaciónorganización dededede laslaslaslas actividadesactividadesactividadesactividades
preventivaspreventivaspreventivaspreventivas enenenen lalalala empresaempresaempresaempresa dededede trabajotrabajotrabajotrabajo temporaltemporaltemporaltemporal yyyy enenenen lalalala empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria.

Artículo 7. Documentación.

Artículo 8. Actividades y trabajos de especial peligrosidad.



ObjetoObjetoObjetoObjeto:::: garantizargarantizargarantizargarantizar a estos trabajadores, cualquiera que sea su
modalidad de contratación, elelelel mismomismomismomismo nivelnivelnivelnivel dededede protecciónprotecciónprotecciónprotección que los
restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus
servicios

ReferenciaReferenciaReferenciaReferencia alalalal ReglamentoReglamentoReglamentoReglamento dededede loslosloslos ServiciosServiciosServiciosServicios dededede PrevenciónPrevenciónPrevenciónPrevención en

RD 216/1999: Objeto y ámbito de aplicación. RD 216/1999: Objeto y ámbito de aplicación. RD 216/1999: Objeto y ámbito de aplicación. RD 216/1999: Objeto y ámbito de aplicación. 
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ReferenciaReferenciaReferenciaReferencia alalalal ReglamentoReglamentoReglamentoReglamento dededede loslosloslos ServiciosServiciosServiciosServicios dededede PrevenciónPrevenciónPrevenciónPrevención en
materia de organización preventiva, sin perjuicio de las
disposiciones específicas previstas en este Real Decreto.



1. Con carácter previoprevioprevioprevio a la celebración del contratocontratocontratocontrato dededede puestapuestapuestapuesta aaaa
disposicióndisposicióndisposicióndisposición, la empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria deberádeberádeberádeberá informarinformarinformarinformar aaaa lalalala empresaempresaempresaempresa
dededede trabajotrabajotrabajotrabajo temporaltemporaltemporaltemporal sobre

☺ las características propias del puestopuestopuestopuesto dededede trabajotrabajotrabajotrabajo yyyy dededede laslaslaslas
tareastareastareastareas a desarrollar,

☺ sobre sus riesgosriesgosriesgosriesgos profesionalesprofesionalesprofesionalesprofesionales,

RD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETT----EU antes de… EU antes de… EU antes de… EU antes de… 
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☺ sobre sus riesgosriesgosriesgosriesgos profesionalesprofesionalesprofesionalesprofesionales,

☺ y sobre las aptitudes,aptitudes,aptitudes,aptitudes, capacidadescapacidadescapacidadescapacidades yyyy cualificacionescualificacionescualificacionescualificaciones
profesionales requeridas,

todo ello desde el punto de vista de la protección de la salud y la
seguridad del trabajador que vaya a ser contratado y de los
restantes trabajadores de la empresa usuaria.



2. La información a la que se refiere el apartado anterior deberá incluir
necesariamente los resultados de la evaluación de riesgos del puesto de
trabajo a cubrir, con especificaciónespecificaciónespecificaciónespecificación dededede loslosloslos datosdatosdatosdatos relativos a:

☺ RiesgosRiesgosRiesgosRiesgos laboraleslaboraleslaboraleslaborales de carácter general existentes en el centro de trabajo y
que pudieran afectar al trabajador, así como los específicos del puesto de
trabajo a cubrir.

☺ MedidasMedidasMedidasMedidas dededede prevenciónprevenciónprevenciónprevención a adoptar en relación con los riesgos generales y
específicos que pudieran afectar al trabajador, con inclusión de la
referencia a los equiposequiposequiposequipos dededede protecciónprotecciónprotecciónprotección individual que hayan de utilizar y
que serán puestos a su disposición.

RD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETT----EU antes de… EU antes de… EU antes de… EU antes de… 
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que serán puestos a su disposición.

☺ FormaciónFormaciónFormaciónFormación en materia de prevención de riesgos laborales que debe
poseer el trabajador.

☺ MedidasMedidasMedidasMedidas dededede vigilanciavigilanciavigilanciavigilancia dededede lalalala saludsaludsaludsalud que deben adoptarse en relación con el
puesto de trabajo a desempeñar, especificando si, de conformidad con la
normativa aplicable, tales medidas tienen carácter obligatorio o voluntario
para el trabajador y su periodicidad.



3. Las informaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este
artículo deberán incorporarse en todo caso al contrato de
puesta a disposición.

RD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETTRD 216/1999: art. 2. Coordinación ETT----EU antes de… EU antes de… EU antes de… EU antes de… 
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� Obligación de la ETT de contratar o asignar el servicio a un
trabajadortrabajadortrabajadortrabajador quequequeque reúna,reúna,reúna,reúna, oooo puedapuedapuedapueda reunirreunirreunirreunir laslaslaslas condicionescondicionescondicionescondiciones exigidas
por la empresa usuaria

� Oblilgacón de la ETT de informarinformarinformarinformar alalalal trabajadortrabajadortrabajadortrabajador de los
contenidos comunicados por la empresa usuaria

RD 216/1999: art. 3. Obligaciones ETT antes de RD 216/1999: art. 3. Obligaciones ETT antes de RD 216/1999: art. 3. Obligaciones ETT antes de RD 216/1999: art. 3. Obligaciones ETT antes de 
la puesta a disposiciónla puesta a disposiciónla puesta a disposiciónla puesta a disposición
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contenidos comunicados por la empresa usuaria

� Obligación de la ETT de verificar, y en su caso impartir, la
formaciónformaciónformaciónformación necesaria

� Obligación de la ETT de vigilanciavigilanciavigilanciavigilancia dededede lalalala saludsaludsaludsalud



� CoordinaciónCoordinaciónCoordinaciónCoordinación documentaldocumentaldocumentaldocumental:::: obligación de la ETT de acreditaracreditaracreditaracreditar aaaa
lalalala empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria el cumplimiento de las anteriores
obligaciones

RD 216/1999: art. 3. Obligaciones ETT antes de RD 216/1999: art. 3. Obligaciones ETT antes de RD 216/1999: art. 3. Obligaciones ETT antes de RD 216/1999: art. 3. Obligaciones ETT antes de 
la puesta a disposiciónla puesta a disposiciónla puesta a disposiciónla puesta a disposición
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� DeberDeberDeberDeber inininin vigilandovigilandovigilandovigilando exexexex anteanteanteante:::: La empresa usuaria deberá
recabar la información necesaria de la empresa de trabajo
temporal para asegurarse de que el trabajador…

� DobleDobleDobleDoble informacióninformacióninformacióninformación (específica): Igualmente, la empresa
usuaria informará al trabajador puesto a su disposición…

RD 216/1999: art. 4. Obligaciones EU antes del trabajoRD 216/1999: art. 4. Obligaciones EU antes del trabajoRD 216/1999: art. 4. Obligaciones EU antes del trabajoRD 216/1999: art. 4. Obligaciones EU antes del trabajo
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usuaria informará al trabajador puesto a su disposición…

� ProhibiciónProhibiciónProhibiciónProhibición:::: La empresa usuaria no permitirá el inicio de la
prestación de servicios sin que el trabajador reúna los
requisitos…



☺ ConsultaConsultaConsultaConsulta yyyy participaciónparticipaciónparticipaciónparticipación:::: La empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria informaráinformaráinformaráinformará aaaa loslosloslos delegadosdelegadosdelegadosdelegados dededede
prevenciónprevenciónprevenciónprevención o, en su defecto, a los representantes legales de sus
trabajadores, de la incorporación de todo trabajador puesto a disposición
por una empresa de trabajo temporal, especificando el puesto de trabajo a
desarrollar, sus riesgos y medidas preventivas y la información y formación
recibidas por el trabajador.

El trabajador podrá dirigirse a estos representantes en el ejercicio de sus
derechos reconocidos en el presente Real Decreto y, en general, en el

RD 216/1999: art. 4. Obligaciones EU antes del trabajo RD 216/1999: art. 4. Obligaciones EU antes del trabajo RD 216/1999: art. 4. Obligaciones EU antes del trabajo RD 216/1999: art. 4. Obligaciones EU antes del trabajo 
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derechos reconocidos en el presente Real Decreto y, en general, en el
conjunto de la legislación sobre prevención de riesgos laborales

☺ CoordinaciónCoordinaciónCoordinaciónCoordinación:::: informacióninformacióninformacióninformación aaaa loslosloslos serviciosserviciosserviciosservicios especializadosespecializadosespecializadosespecializados enenenen prevenciónprevenciónprevenciónprevención:::: La
información a la que se refiere el párrafo anterior será igualmente
facilitada por la empresa usuaria a su servicio de prevención o, en su caso,
a los trabajadores designados para el desarrollo de las actividades
preventivas.



☺ La empresa usuaria será responsableresponsableresponsableresponsable dededede laslaslaslas condicionescondicionescondicionescondiciones dededede
ejecuciónejecuciónejecuciónejecución …………

☺ DobleDobleDobleDoble coordinacióncoordinacióncoordinacióncoordinación ETTETTETTETT----EUEUEUEU;;;; ++++ EUEUEUEU----EmpresaEmpresaEmpresaEmpresa ConcurrenteConcurrenteConcurrenteConcurrente::::

En los supuestos de coordinación de actividades empresariales a
los que se refiere el artículoartículoartículoartículo 24242424 de la Ley de Prevención de

RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo 
y durante la misión…y durante la misión…y durante la misión…y durante la misión…
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En los supuestos de coordinación de actividades empresariales a
los que se refiere el artículoartículoartículoartículo 24242424 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, se deberá tener en cuenta la incorporación
enenenen cualquieracualquieracualquieracualquiera dededede laslaslaslas empresasempresasempresasempresas concurrentesconcurrentesconcurrentesconcurrentes de trabajadores
puestos a disposición por una empresa de trabajo temporal.



☺ La empresa usuaria será responsableresponsableresponsableresponsable dededede laslaslaslas condicionescondicionescondicionescondiciones dededede
ejecuciónejecuciónejecuciónejecución …………

☺ DobleDobleDobleDoble coordinacióncoordinacióncoordinacióncoordinación ETTETTETTETT----EUEUEUEU;;;; ++++ EUEUEUEU----EmpresaEmpresaEmpresaEmpresa ConcurrenteConcurrenteConcurrenteConcurrente::::

En los supuestos de coordinación de actividades empresariales a
los que se refiere el artículoartículoartículoartículo 24242424 de la Ley de Prevención de

RD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EU----Empresa ConcurrenteEmpresa ConcurrenteEmpresa ConcurrenteEmpresa Concurrente
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En los supuestos de coordinación de actividades empresariales a
los que se refiere el artículoartículoartículoartículo 24242424 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, se deberá tener en cuenta la incorporación
enenenen cualquieracualquieracualquieracualquiera dededede laslaslaslas empresasempresasempresasempresas concurrentesconcurrentesconcurrentesconcurrentes de trabajadores
puestos a disposición por una empresa de trabajo temporal.



RD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EU----Empresa ConcurrenteEmpresa ConcurrenteEmpresa ConcurrenteEmpresa Concurrente

Empresa 
concurrente B

Empresa 

Empresa 
concurrente C

Ref: Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales
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Trabajador

R
elación m

ercantil

Con
trato de P

u
esta a

D
isposición

 (C
P
D
)

R
el
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n

fu
nc
io
na
l

Relación laboral
(Contrato de Trabajo)

Empresa 
Usuaria

ETT

Empresa 
concurrente D



ArtículoArtículoArtículoArtículo 24242424:::: CoordinaciónCoordinaciónCoordinaciónCoordinación dededede actividadesactividadesactividadesactividades empresarialesempresarialesempresarialesempresariales (no(no(no(no ETTs,ETTs,ETTs,ETTs,
peroperoperopero sísísísí personalpersonalpersonalpersonal enenenen misión)misión)misión)misión)

Cuando enenenen unununun mismomismomismomismo centrocentrocentrocentro dededede trabajotrabajotrabajotrabajo desarrollendesarrollendesarrollendesarrollen actividadesactividadesactividadesactividades
trabajadorestrabajadorestrabajadorestrabajadores dededede dosdosdosdos oooo másmásmásmás empresasempresasempresasempresas, éstas deberán cooperar
en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos
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en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos
laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación
que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención
de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus
respectivos trabajadores, en los términos previstos en el
apartado 1 del artículo 18 de esta Ley…



REALREALREALREAL DECRETODECRETODECRETODECRETO 171171171171////2004200420042004,,,, dededede 30303030 dededede enero,enero,enero,enero, porporporpor elelelel quequequeque sesesese desarrolladesarrolladesarrolladesarrolla elelelel artículoartículoartículoartículo 24242424
dededede lalalala LeyLeyLeyLey 31313131////1995199519951995,,,, dededede 8888 dededede noviembre,noviembre,noviembre,noviembre, dededede PrevenciónPrevenciónPrevenciónPrevención dededede RiesgosRiesgosRiesgosRiesgos Laborales,Laborales,Laborales,Laborales,
enenenen materiamateriamateriamateria dededede coordinacióncoordinacióncoordinacióncoordinación dededede actividadesactividadesactividadesactividades empresarialesempresarialesempresarialesempresariales

Con carácter no exhaustivo, se consideran medios de coordinación entre las empresas
concurrentes cualesquiera de los siguientes:

a) El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes.
b) La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.
c) Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas

concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités
con los delegados de prevención.

RD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EURD 216/1999: art. 5. Coordinación EU----Empresa ConcurrenteEmpresa ConcurrenteEmpresa ConcurrenteEmpresa Concurrente

Empresas de Trabajo Temporal y Empresas Usuarias: m ecanismos de coordinación
Página 22

concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités
con los delegados de prevención.

d) La impartición de instrucciones.
e) El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos

existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las
empresas concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación.

f) La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas
concurrentes.

g) La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las
actividades preventivas”.



CoordinaciónCoordinaciónCoordinaciónCoordinación:::: actualizaciónactualizaciónactualizaciónactualización dededede lalalala informacióninformacióninformacióninformación aaaa lalalala ETTETTETTETT::::

3. A fin de que la empresa de trabajo temporal pueda cumplir
adecuadamente sus obligaciones en materia de vigilancia periódica de la
salud de los trabajadores puestos a disposición, lalalala empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria
informaráinformaráinformaráinformará aaaa lalalala mismamismamismamisma dededede loslosloslos resultadosresultadosresultadosresultados dededede todatodatodatoda evaluaciónevaluaciónevaluaciónevaluación dededede loslosloslos riesgosriesgosriesgosriesgos a
que estén expuestos dichos trabajadores, con la periodicidad requerida.

RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo 
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que estén expuestos dichos trabajadores, con la periodicidad requerida.
Dicha información deberá comprender, en todo caso, la determinación de
la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de los trabajadores a
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir
negativamente en su salud, o que puedan ser relevantes de cara a valorar
posteriores incorporaciones del trabajador a la misma o diferente empresa
usuaria.



CoordinaciónCoordinaciónCoordinaciónCoordinación:::: actualizaciónactualizaciónactualizaciónactualización dededede lalalala informacióninformacióninformacióninformación aaaa lalalala ETTETTETTETT &&&&
investigacionesinvestigacionesinvestigacionesinvestigaciones dededede accidentesaccidentesaccidentesaccidentes

Con relación a quienquienquienquien correspondecorrespondecorrespondecorresponde efectuarefectuarefectuarefectuar lalalala investigacióninvestigacióninvestigacióninvestigación dededede unununun accidenteaccidenteaccidenteaccidente sufrido por
un trabajador en el centro de trabajo de la empresa usuaria, … aunque ni la LPRL ni
el RD 216/1999 recogen expresamente a quién corresponde realizar la investigación
del accidente, sí queda claro que esta investigación es obligación del mismo
empresario que debe realizar la evaluación de riesgos, y ello sí está expresamente
señalado en el mencionado artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales…a su vez, el artículo 5 del RD 216/1999, dispone que la empresa usuaria
será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo de los trabajadores

RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo RD 216/1999: art. 5. Obligaciones EU al comienzo 
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Laborales…a su vez, el artículo 5 del RD 216/1999, dispone que la empresa usuaria
será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo de los trabajadores
puestos a su disposición por una empresa de trabajo temporal en todo lo
relacionado con la protección de su salud y seguridad... también el artículo 3.4 de
la misma norma especifica que la evaluación de dichos riesgos debe ser realizada
por la empresa usuaria…

Este Centro Directivo (DGT MTASS) considera que la investigación de un accidente
sufrido por un trabajador cedido por una empresa de trabajo temporal a una
empresa usuaria, en el centro de trabajo de la empresa usuaria, debedebedebedebe serserserser realizadarealizadarealizadarealizada
porporporpor lalalala empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria....



☺ ObligaciónObligaciónObligaciónObligación dededede cómputocómputocómputocómputo deldeldeldel personalpersonalpersonalpersonal enenenen misiónmisiónmisiónmisión tantotantotantotanto porporporpor lalalala
EUEUEUEU comocomocomocomo porporporpor lalalala ETTETTETTETT dededede caracaracaracara alalalal cumplimientocumplimientocumplimientocumplimiento deldeldeldel RDRDRDRD 39393939////1997199719971997 enenenen
materiamateriamateriamateria dededede organizaciónorganizaciónorganizaciónorganización preventivapreventivapreventivapreventiva....

Se considera que el cómputo de trabajadores contratados por
tiempo determinado para ser puestos a disposición de
empresas usuarias debe ser el promediopromediopromediopromedio dededede todastodastodastodas laslaslaslas altasaltasaltasaltas quequequeque
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empresas usuarias debe ser el promediopromediopromediopromedio dededede todastodastodastodas laslaslaslas altasaltasaltasaltas quequequeque
sesesese hayanhayanhayanhayan producidoproducidoproducidoproducido enenenen loslosloslos últimosúltimosúltimosúltimos docedocedocedoce mesesmesesmesesmeses, es decir, el total
de altas dividido entre doce.



☺ CoordinaciónCoordinaciónCoordinaciónCoordinación técnicatécnicatécnicatécnica propiapropiapropiapropia (ETT(ETT(ETT(ETT----EU)EU)EU)EU)::::

Los trabajadores designados o su caso, los servicios de
prevención de la empresa de trabajo temporal y de la
empresa usuaria deberán coordinar sus actividades a fin de
garantizar una protección adecuada de la salud y seguridad
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garantizar una protección adecuada de la salud y seguridad
de los trabajadores puestos a disposición. En particular,
deberán transmitirse cualquier información relevante para la
protección de la salud y la seguridad de estos trabajadores,
sin perjuicio del respeto a la confidencialidad de la información
médica de carácter personal a la que se refiere el artículo 22
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.



La empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria estaráestaráestaráestará obligadaobligadaobligadaobligada aaaa informarinformarinformarinformar porporporpor escritoescritoescritoescrito a la
empresa de trabajo temporal dededede todotodotodotodo dañodañodañodaño paraparaparapara lalalala saludsaludsaludsalud deldeldeldel
trabajadortrabajadortrabajadortrabajador puestopuestopuestopuesto aaaa susususu disposicióndisposicióndisposicióndisposición que se hubiera producido
con motivo del desarrollo de su trabajo, a fin de que aquélla
pueda cumplir, en los plazos y términos establecidos, con la
obligación de notificación a la que se refiere el apartado 3 del
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obligación de notificación a la que se refiere el apartado 3 del
artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales



La empresaempresaempresaempresa usuariausuariausuariausuaria estaráestaráestaráestará obligadaobligadaobligadaobligada aaaa informarinformarinformarinformar porporporpor escritoescritoescritoescrito a la
empresa de trabajo temporal dededede todotodotodotodo dañodañodañodaño paraparaparapara lalalala saludsaludsaludsalud deldeldeldel
trabajadortrabajadortrabajadortrabajador puestopuestopuestopuesto aaaa susususu disposicióndisposicióndisposicióndisposición que se hubiera producido
con motivo del desarrollo de su trabajo, a fin de que aquélla
pueda cumplir, en los plazos y términos establecidos, con la
obligación de notificación a la que se refiere el apartado 3 del
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obligación de notificación a la que se refiere el apartado 3 del
artículo 23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales



☺ Inmediatez de la puesta a disposición & proactividad

☺ Calidad de la información preventiva

Áreas críticas de reforzamientoÁreas críticas de reforzamientoÁreas críticas de reforzamientoÁreas críticas de reforzamiento

Reflexiones Talleres de Trabajo Grupo ETTs CNSST

IRSST Madrid 25 de febrero de 2013

IRSST Cantabria 7 de Junio de 2012
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☺ Calidad del sistema preventivo de empresas usuarias.

☺ Arraigo preventivo del trabajador en misión



Gestión de la Coordinación en AdeccoGestión de la Coordinación en AdeccoGestión de la Coordinación en AdeccoGestión de la Coordinación en Adecco
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Gestión de la Coordinación en AdeccoGestión de la Coordinación en AdeccoGestión de la Coordinación en AdeccoGestión de la Coordinación en Adecco

1994: Obligación de información de la empresa usuaria
Obligación de formación de la ETT

Creación de Adecco Formación

1995: Certificación Sistema Aseg. Calidad UNE-EN ISO 9002

1995: Ley 31/1995 (art.28). Creación de la Ficha de PRL
Acuerdos de Seguridad con empresas clientes
Procedimentación de la Vigilancia de la Salud

Indeterminación de las “actividades prohibidas”

1997: Reglamento 39/1997. Anexos actividades “peligrosas”
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1997: Reglamento 39/1997. Anexos actividades “peligrosas”
Creación del Servicio de Prevención Propio
Implantación del SGPRL (UNE-EN-81900-EX)

Concierto Vigilancia de la Salud SPA

1999: Reglamento 216/1999, de 5 de febrero: PRL en ETTs

1999/2004/2008/2012: Auditorías reglamentarias

2009: Certificación OHSAS 18001
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Servicio de Prevención Mancomunado:

25 técnicos de nivel Superior
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25 técnicos de nivel Superior

Red de Delegaciones:

Más de 50 técnicos de Nivel Superior

Más de 1.400 técnicos de Nivel Básico
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Sistema de Gestión de la Prevención 
sometido a 4 auditorías reglamentarias
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Sistema de Gestión de la Prevención 
sometido a la certificación voluntaria del 

estándar OHSAS 18001
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